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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto interlocutorio: No. 205  

RADICACIÓN: 2020-00015-00 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE TIERRAS  

SOLICITANTE: CONSUELO SANABRIA CORREA Y OTROS 

 

 

De la revisión de los escritos presentados mediante apoderado judicial por los 

señores EDWIN GONZALO RAMÍREZ UMAÑA, visto a consecutivo 58 y 

FIDEL ANTONIO MONROY GRANADOS, visto a consecutivos 141 al 152 

en calidad de vinculados, encuentra este Despacho Judicial que los mismos 

constituye una oposición a las pretensiones de los solicitantes en el presente 

trámite y por lo anterior se admitirán la misma.  

 

En consecuencia, se tendrá a los señores EDWIN GONZALO RAMÍREZ 

UMAÑA y FIDEL ANTONIO MONROY GRANADOS, como 

OPOSITORES dentro de las presentes diligencias. 

 

Por lo anteriormente expuesto, así como en atención al informe secretarial 

obrante a consecutivo 160 y en virtud al curso procesal, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR las oposiciones presentadas oportunamente por los señores 

EDWIN GONZALO RAMÍREZ UMAÑA y FIDEL ANTONIO MONROY 

GRANADOS, por intermedio de apoderado judicial, motivo por el cual se les 

tendrá a cada uno como OPOSITORES dentro de las presentes diligencias 

respecto del predio rural denominado “EL REDIL” identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 470-68677, ubicado en la vereda “Guaduales”, 

jurisdicción del municipio de Aguazul, departamento de Casanare. 

 

2. CORRER traslado de los escritos de oposición visibles a consecutivos 58 

y 141 al 152 del expediente digital a los demás intervinientes. 

 

3. RECONOCER personería al abogado JORGE PÉREZ RÍOS como 

apoderado judicial del opositor EDWIN GONZALO RAMÍREZ UMAÑA en 

los términos y para los efectos del poder otorgado a consecutivo 58. 

 

4. AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de las partes y demás 

intervinientes las respuestas allegadas por ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
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AGUAZUL (consecutivos 128 y 154), de la UAEGRTD – TERRITORIAL 

META (consecutivo 153), por la ORIIPP DE YOPAL (consecutivos 157 y 

158) y de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

(consecutivo 161). 

 

5. REQUERIR nuevamente a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE YOPAL para que dentro el término de 

diez (10) días, se sirva allegar el FMI 470-68677, comoquiera que a 

consecutivos 157 y 158, únicamente se allegó la constancia de inscripción sin 

que se adjuntara el correspondiente certificado de tradición. 

 

6. Respecto de la solicitud de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE AGUAZUL 

tendiente a comunicar en la página de la Rama Judicial las resoluciones 111 de 

2021 del 30 de abril de 2021 y 135 del 26 de mayo de 2021 que obran a 

consecutivos 128 y 154 del expediente digital, por la Secretaría del Despacho 

trasládese a la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMISNISTRACIÓN 

JUDICIAL las citadas resoluciones para que procedan a su publicación si a 

ello hubiere lugar. 

 

7. INCORPORAR al expediente digital el Despacho Comisorio proveniente 

del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE AGUAZUL 

que se tramita dentro del proceso ejecutivo singular con radicado 2010-00646 

que cursa en el Juzgado 4º Civil del Circuito de Villavicencio (consecutivo 132), 

en cumplimiento de lo dispuesto en el auto visible a consecutivo 47. 

 

8. INCORPORAR al expediente digital el proceso declarativo con radicado 

2018-00269 proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO (consecutivo 159) en cumplimiento de lo 

dispuesto en el auto visible a consecutivo 78.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

YENNY PAOLA OSPINA GÓMEZ  

Juez 
AMRC 
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